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1. ANÁLISIS INSTITUCIONAL 
 

El Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, es un órgano con desconcentración mínima, 

adscrito al Ministerio de Salud mediante Ley N° 8289, la cual reforma el inciso d) del artículo 5 y los 

artículos 21, 22, 23 y 24 de la Ley N° 5412, Ley Orgánica del Ministerio de Salud, que indica:  

 

Artículo 22. El IAFA tendrá a su cargo la dirección técnica, el estudio, la prevención, el 

tratamiento y la rehabilitación de la adicción al alcohol, el tabaco y otras drogas lícitas o 

ilícitas; además, desempeñará otras funciones que la ley establezca y será el responsable 

de coordinar y aprobar todos los programas tanto públicos como privados relacionados 

con sus fines; deberá gestionar la suspensión o el cierre de tales programas, si incumplen 

los lineamientos estipulados al efecto”. 

 

La actividad sustantiva del IAFA se establece en asocio con la norma indicada mediante la Ley N° 

5395 “Ley General de Salud”, en aspectos específicos sobre la Salud Pública, tanto en su protección 

y promoción, así como en las directrices para la atención y manejo de las personas con problemas 

de consumo de sustancias psicoactivas, específicamente en los artículos 1 al 8; artículo 19; artículos 

28 al 33; artículos 37 y 38; artículos 69 y 70.  

 

En relación a la meta asociada al PNDIP, se logró concretar la población selectiva de las diferentes 

instituciones en las que se desarrolló programa PDEIT y se aplicaron los talleres según las 

particularidades y necesidades identificadas por los y las estudiantes de cada Centro Educativo.  

El seguimiento tanto del IAFA hacia los centros educativos, como de los equipos PDEIT hacia el 

grupo de estudiantes, fue relevante para lograr captar consentimientos informados. Este aspecto es 

de gran relevancia, porque fortalece las acciones y el compromiso de nuestra institución y de los 

equipos PDEIT.  

 

Otros factores favorecedores en la actividad, que se pueden tomar como situaciones de éxito fueron: 

el aval y respaldo desde las DRE y Supervisiones de Circuitos Educativos en apertura a lo solicitado 

en el oficio DVA-DVE-0154-2021, en referencia a la respuesta que da el programa a la necesidad 

planteada por parte del MEP, mediante una estrategia de prevención selectiva y que también forma 

parte de los objetivos Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP 2019-2022). 

 

En cuanto al Plan Estratégico Institucional, se puede mencionar que la evaluación correspondiente 

al año 2021, presenta un nivel cumplimiento de compromisos de 84% 
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1.1. Ejecución del presupuesto institucional 2021 asociado a recursos internos 

 

A continuación, se presenta el análisis de la ejecución financiera por objeto de gasto del ejercicio 

presupuestario 2021.  

Cuadro 1. Ejecución financiera institucional por clasificación objeto del gasto  
INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Al 31 de diciembre 2021 
(en millones de colones) 

Partida 
Presupuesto 
actual/1 2021 

Presupuesto 
ejecutado/2 2021 

Nivel de 
ejecución 

TOTAL 10606.71 8999.82 84.85% 

Recurso externo 0.00 0.00 0.00% 

SUBTOTAL 10606.71 8999.82 84.85% 

Remuneraciones 6134.85 5751 93.74% 

Servicios 3072.65 2035.45 66.24% 

Materiales  166.78 159.75 95.78% 

Intereses 0.00 0.00 0.00% 

Activos financieros 0.00 0.00 0.00% 

Bienes duraderos 686.93 609.55 88.74% 

Transferencias corrientes 545.5 444.07 81.41% 

Transferencias de capital 0.00 0.00 0.00% 

Amortización 0.00 0.00 0.00% 

Cuentas especiales 0.00 0.00 0.00% 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al [31/12/2021]. 
/1 Corresponde al presupuesto inicial incluyendo las modificaciones presupuestarias realizadas durante el 2021. 
/2 Se refiere al devengado, que es el reconocimiento del gasto por la recepción de bienes y servicios independientemente 
de cuando se efectúe el pago de la obligación.  
 
 

Cuadro 2. Ejecución del presupuesto por centro gestor 
INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Al 31 de diciembre 2021 
(en millones de colones) 

Centro gestor 
Presupuesto 
actual 2021 /1 

Presupuesto 
ejecutado 2021 

/2 

Nivel de 
ejecución 

TOTAL       10 606,71          8 999,82  84,85% 

Instituto Sobre Alcoholismo y 
Farmacodependencia.  

        10 606,71            8 999,82  84,85% 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al [31/12/2021]. 
/1 Corresponde al presupuesto inicial incluyendo las modificaciones presupuestarias realizadas durante el 2021. 
/2 Se refiere al devengado, que es el reconocimiento del gasto por la recepción de bienes y servicios independientemente de 
cuando se efectúe el pago de la obligación.  
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Entre los aspectos importantes que incidieron en el nivel de ejecución alcanzada por la institución al 

cierre del periodo, se pueden señalar: 

En las partidas de alquileres 1.0101 (Alquiler de Edificios) y 1.0103 (Alquiler de Equipo de 

cómputo), estos son contratos a un año, en los cuales están pendientes de facturar uno o dos meses. 

1.04.04 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales y 1.04.99 Servicios de Gestión y Apoyo, 

éstas fueron afectadas por las medidas sanitarias originadas por la pandemia, lo cual obligó a 

detener procesos de contratación que ya estaban iniciados y revocar contratos de los procedimientos 

de contratación ya adjudicado generando una sub ejecución del 45% y 76% respectivamente 

1.0502 Viáticos Dentro del País se ejecutó un 45% y los códigos 1.08 de Mantenimiento en los 

cuales únicamente se ejecutó un 56%, al igual que el punto anterior fueron afectados por la 

pandemia, pues casi la totalidad de los recursos fueron asignados en el último trimestre. 

5.0403 Bienes Intangibles: corresponde a contratos por compra de licencias informáticas a un año 

de los cuales están pendientes de ejecutar uno o dos meses. 

6.0103 Contribución Estatal al Seguro de Pensiones y Salud, Se ejecutó en base a los salarios 

pagados a agosto 2021 y reportados a la C.C.S.S, siguiendo instrucciones de funcionarios de dicha 

institución. 

6.0401 Transferencia a Asociaciones y 6.0402 Transferencias a Fundaciones, para estos rubros 

se proyecta 11 transferencias mensuales, basadas en un contrato, el cual debe ser firmado por los 

representantes legales de cada institución el 01 de febrero 2021, pero por diferentes razones estos 

contratos son firmados posterior a esa fecha, generando así una ejecución del 85%. 

 

1.2. Transferencias a órganos desconcentrados e instituciones 
descentralizadas 

 

Con respecto a la ejecución de las transferencias del presupuesto durante el 2021, se observa: 

 

 Cuadro 3. Acciones de dirección, coordinación y vigilancia 
INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Ejecución de las transferencias a órganos desconcentrados e instituciones descentralizadas 
Al 31 de diciembre 2021 
(en millones de colones) 

Entidad  
Monto 

presupuestado 
2021 

Monto 
transferido 

2021 

Ejecución de la 
transferencia 

(en porcentaje) 

Acciones de dirección, coordinación 
y vigilancia realizadas 

Caja Costarricense 
del Seguro Social 

80.50 44.67 55.49% 

Este rubro corresponde a un porcentaje (1.66%) de 
los salarios presupuestados, por lo que debería 
ejecutarse de acuerdo a las planillas giradas y 
reportadas a la C.C.S.S por medio de una factura; sin 
embargo, para este año, no se emitió dicho 
documento, únicamente se ejecutó sobre los salarios 
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Entidad  
Monto 

presupuestado 
2021 

Monto 
transferido 

2021 

Ejecución de la 
transferencia 

(en porcentaje) 

Acciones de dirección, coordinación 
y vigilancia realizadas 

pagados a agosto 2021, esto de acuerdo a 
indicaciones de funcionarios de la C.C.S.S. 

Asoc. Alcohólicos de 
Alajuela, Patricio 
Pérez Sabo 

13,97 12,28 88% 

 Para estos rubros se proyecta 11 transferencias 
mensuales, basadas en un contrato, el cual debe ser 
firmado por los representantes legales de cada 
institución el 01 de febrero 2021, pero por diferentes 
razones estos contratos son firmados posterior a esa 
fecha, generando así una ejecución del 85.45%. 
A dichos órganos se les deposita un monto mensual fijo 
y deben realizar dos informes semestrales, uno el 15 
de julio y el final el 15 de enero del siguiente año. 

 

Asoc. Centro Rehab 
para Alcohólicos de 
Goicoechea 

13,97 12,66 91% 

Asociación Misionera 
Club de Paz 

4,87 4,87 100% 

Asoc Hogar Feliz 
Salvación del 
Alcohólico Naranjo 

13,97 12,83 92% 

Asoc. Hogar 
Turrialbeño Salvando 
al Alcohólico 

13,97 11,09 79% 

Asociación Hogar 
Salvando al 
Alcohólico de Currida 

13,97 8,00 57% 

Asoc Salvando 
Alcohólico Limón 
Walter Rodríguez Ar 

13,97 12,83 92% 

Asociación el Ejército 
de Salvación 

4,87 4,87 100% 

Asoc Escazuceña Pro 
Hogar Salvando al 
Alcohólico 

10,07 9,03 90% 

Asociación 
Comunidad Cristiana 
Maná 

21,37 15,02 70% 

Asoc Hogar Salvando 
al Alcohólico de 
Aserrí 

3,08 0,00 0% 

Asociación Centro 
Cristiano Manantial 
del Amor de 

10,36 9,11 88% 

Asoc Hogar Salvando 
Alcohólico 
Desamparados 

27,94 19,98 72% 

Asoc Autogestores 
para la Salud de 
Coronado 

13,97 12,40 89% 

Casa Hogar San José 42,74 38,59 90% 

Asoc Rescate 
Drogadicto 
Deaumbulantes 
Camino a la 

13,97 12,62 90% 

Asoc Hogar Salvando 
Alcohólico Javier 
Umaña Barque 

13,97 12,83 92% 

Asoc Rest a la Niñez 
en Abandono y Crisis 
(RENACER 

42,74 39,24 92% 

Asoc Salvando al 
Adicto de la Región 
Huetar Norte 

21,37 18,97 89% 

Asociación Rostro de 
Jesús 

10,36 9,93 96% 

Asoc Hogar Salvando 
Alcohólico Roberto 
Soto Gatgen 

13,97 12,28 88% 

Asoc Ministerio Casa 
de Paz Sucot Shalom 

14,25 12,82 90% 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al [31/12/2021]. 
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1.3. Normas de ejecución  
 

Cumplimiento de la norma de ejecución 10 

 

Cuadro 4. Ahorros por teletrabajo y digitalización de servicios 
INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

En el IV trimestre del 2021  
 (en millones de colones) 

Subpartida Objeto del Gasto Monto del ahorro 
Indicar: Teletrabajo o 

Digitalización de servicios 

   

   

      

Fuente: Indicar fuente 

 

Cumplimiento de la norma de ejecución 20 

 

Cuadro 5. Gasto de capital/1 asociado a proyectos de inversión 
INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Al 31 de diciembre 2021 
 (en millones de colones) 

Monto de gasto 
de capital /1 

presupuesto 
actual 

Monto asociado a 
proyectos de 

inversión 

Porcentaje de 
cumplimiento  

 
Justificaciones  

245,59 233,17 94,95% Construcción de Albergue en Barrio 

Cristo Rey 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al [31/12/2021]. 
/1 Se exceptúan las transferencias a las municipalidades y los concejos municipales de distrito. 

 

Datos Director (a) Financiero (a) Director (a) de Planificación 

Nombre Evelyn Phillips Barrantes Douglas Mata Pernudi  

Correo electrónico ephillips@iafa.go.cr dmata@iafa.go.cr 

Número de teléfono 2224-6122 ext, 275 
2224-8793 

2224-6122 ext, 210 

Firma Digital  
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2. APARTADO FINANCIERO: CENTRO GESTOR 
637 - Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

 

2.1 Ejecución del presupuesto 2021 asociado a recursos internos  

[Con base en la información de la hoja “Liquidación” del archivo Excel remitido por la DGPN, se debe 

realizar un análisis conciso sobre el porcentaje de ejecución alcanzado en cada una de las partidas, 

considerando solamente lo financiado con recursos internos (fuentes 001, 060, 280, 281, 282 y las 

correspondientes a la incorporación de superávits, vinculadas a las codificaciones situadas entre los 

rangos 900 y 998).] 

Cuadro 1. Ejecución financiera institucional por clasificación objeto del gasto  
INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Al 31 de diciembre 2021 
(en millones de colones) 

Partida 
Presupuesto 
actual/1 2021 

Presupuesto 
ejecutado/2 2021 

Nivel de 
ejecución 

TOTAL 10606.71 8999.82 84.85% 

Recurso externo 0.00 0.00 0.00% 

SUBTOTAL 10606.71 8999.82 84.85% 

Remuneraciones 6134.85 5751 93.74% 

Servicios 3072.65 2035.45 66.24% 

Materiales  166.78 159.75 95.78% 

Intereses 0.00 0.00 0.00% 

Activos financieros 0.00 0.00 0.00% 

Bienes duraderos 686.93 609.55 88.74% 

Transferencias corrientes 545.5 444.07 81.41% 

Transferencias de capital 0.00 0.00 0.00% 

Amortización 0.00 0.00 0.00% 

Cuentas especiales 0.00 0.00 0.00% 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al [31/12/2021]. 
/1 Corresponde al presupuesto inicial incluyendo las modificaciones presupuestarias realizadas durante el 2021. 
/2 Se refiere al devengado, que es el reconocimiento del gasto por la recepción de bienes y servicios independientemente 
de cuando se efectúe el pago de la obligación.  
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2.2 Factores y acciones correctivas de la ejecución financiera  

 
 

Cuadro 2. Factores que afectaron la ejecución financiera 
INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Factores para resultados inferiores a 90,00% de ejecución 
Al 31 de diciembre 2021 

Nombre de la 
partida 

Nivel de ejecución Factores al 31/12/2021 

30/06/2021 
/1 

31/12/2021 
/2 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Descripción /3 

Servicios 46,85% 66,24% X           X        

Bienes Duraderos 33,14% 88,74%                   X 
Contratos 
Pendientes 

Transferencias 
corrientes 

 30.51% 81.41%                   X 

Desfase en 
firma de 
contaros y 
facturación 
pendiente  

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al [31/12/2021]. 
/1 Esta información se obtiene del informe semestral.  

/2 Esta información se obtiene del archivo Excel remitido por la DGPN, de la hoja “Liquidación”. 

/3 Indicar directriz, norma o descripción del factor “Otros”. 

 

Cuadro 3. Razones de los resultados obtenidos 

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA  

Partidas con avance menor al 45,00% al 30/06/2021 y menor al 90,00% al 31/12/2021 

Nombre de la 
partida 

Factores 
al 30/06/2021 /1 

Acciones correctivas /2 Razones /3 

Bienes 
Duraderos 

Procesos de 
contratación que se 
concretan febrero 2022 
 

La situación no depende de la 
actuación del IAFA  

 

Transferencias 
corrientes 

Variación en la fecha de 
firma de contratos por 
parte de las Instituciones 
de Bien Social (IBS) y 
cobro no gestionado por 
parte de la C.C.S.S 

La situación no depende de la 
actuación del IAFA 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al [31/12/2021]. 
 

/1 Indicar la descripción del factor señalado en el informe de seguimiento semestral. 

/2 Se refieren a las acciones propuestas en el informe de seguimiento semestral. 

/3 Se refieren a las razones por las cuales las acciones correctivas propuestas no fueron efectivas para alcanzar un nivel 

superior al 90,00% de ejecución. 
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Cuadro 4. Acciones correctivas y fechas de implementación 

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA  

Partidas con ejecución menor al 90,00%  

Al 31 de diciembre 2021 

Nombre de la 
partida 

Nivel de 
ejecución 

/1 
Acciones correctivas /2 

Persona 
responsable de 

brindar la 
información  

Fecha de 
implementación 

/3 

Servicios. 66,24% No depende del IAFA   

Bienes 
duraderos. 

88,74% No depende del IAFA 
  

Transferencias 
Corrientes 

81.41% No depende del IAFA   

Fuente: Indicar fuente. 
/1 Esta información se obtiene del archivo Excel remitido por la DGPN, de la hoja “Liquidación”. 
/2 Se refiere a acciones que implementará el centro gestor en 2022 para subsanar los problemas de ejecución que se 
presentaron al 31/12/2021. 
/3 Se refiere a la fecha en que las acciones correctivas empezarán a ser implementadas por el centro gestor. 
 
 

Servicios: la mayoría de los recursos fueron asignados en el último trimestre del año, por lo cual no 

se contó con el tiempo necesario para su ejecución. 

Bienes Duraderos: en este caso la sub ejecución se debió a la partida 5.04.03 Bienes Intangibles 

que corresponde a contratos por compra de licencias informáticas a un año de los cuales están 

pendientes de ejecutar uno o dos meses 

Transferencias Corrientes: La sub ejecución se da por un desfase en la firma de contratos por 

parte de las Instituciones de Bien Social, la cual se programa al 01 de febrero de 2021 y por diferentes 

razones, esto genera una variación en las trasferencias de fondos. 

Otro aspecto que influyó en la sub ejecución de esta partida es en el código 6.0103 Contribución 

Estatal al Seguro de Pensiones y Salud, Se ejecutó en base a los salarios pagados a agosto 2021 

y reportados a la C.C.S.S, siguiendo instrucciones de funcionarios de dicha institución. 

Estos son aspectos externos fuera del control de la institución, por lo cual no se pueden brindar 

acciones correctivas. 
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3. APARTADO DE GESTIÓN: CENTRO GESTOR  
 

3.1. Análisis de los logros obtenidos 

 

3.1.1. Análisis de Unidades de Medida 

 
Cuadro 5. Cumplimiento de unidades de medida  

637 - Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
Al 31 de diciembre 2021 

 
Nombre del 

producto 

 
Nombre de la  

unidad de 
medida 

 
Programado 

 
Alcanzado 

 
Nivel 

alcanzado 
al 

30/06/2021 /1 

 
Nivel 

alcanzado 
al 

31/12/2021  

Fuente de 
datos /2  

Capacitación 

socioeducativa en 

la temática de 

drogas 

Centros 

educativos 

participantes 

 

Personas 

participantes en 

actividades 

comunitarias 

208 

 

 

 

1970 

184 

 

 

 

4.800 

88,4% 

 

 

 

35,0% 

88,4% 

 

 

 

243,6% 

Bases de datos 

de unidades 

administrativas 

Atención médica 

psicosocial 

Personas 

atendidas 
25.340 21.436 49,2% 84,6% 

Bases de datos 

de unidades 

administrativas 

Investigación en 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas 

Publicaciones 3 1 0,0% 33,3% 
Bases de datos 

de unidades 

administrativas 

Programas 

aprobados y 

fiscalizados 

ONG 

beneficiadas con 

fondos Ley 7972 

24 22 87,5% 91,7% 
Bases de datos 

de unidades 

administrativas 

  Fuente: Informe Anual de Evaluación del Plan Operativo Institucional 2021 

  /1 Esta información se obtiene del informe semestral. 

  /2 Acorde a lo establecido en la ley de presupuesto 2021 y sus reformas. 
 

 

Cuadro 6. Unidades de medida. Acciones correctivas de mitad de año no efectivas 

637 - Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
 Cumplimiento menor al 25,00% al 30/06/2021 y menor al 90,00% al 31/12/2021 

Unidad de 
Medida 

Factores 
al 30/06/2021 /1 

Acciones correctivas /2 Razones /3 

Centros 
educativos 
participantes 

Impacto generado por la 
emergencia sanitaria por el 
COVID 19.  

Se realizan reuniones con las 
autoridades de cada dirección 
regional, donde se logra el aval 
para la coordinación e 
implementación de los planes de 
trabajo, a su vez se solicita asignar 
a una persona enlace entre el 
MEP-IAFA con el fin de atender las 
situaciones de forma oportuna y 
eficaz. 

Se inició más tarde de lo 
programado, a causa de los 
permisos a nivel nacional.  
Otra limitación fue la 
imposibilidad de acudir 
presencialmente a las 
instituciones en tempranas 
fechas, en seguimiento de 
lineamientos nacionales e 
Institucionales. 
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Unidad de 
Medida 

Factores 
al 30/06/2021 /1 

Acciones correctivas /2 Razones /3 

La interrupción de lecciones a 
mediados de año. El cambio 
de personal en el MEP. La no 
aceptación por parte de los 
padres de familia a que sus 
hijos participaran del 
Proyecto.  
Por último, la falta de retorno 
de los consentimientos 
enviados. 

Personas 

atendidas 

Impacto generado por la 
emergencia sanitaria por el 
COVID 19.  

1.Se pone en práctica el protocolo 
institucional sobre medidas de 
COVID-19, por lo que, se aplicaron 
las medidas brindadas por la 
Dirección General del IAFA en 
seguimiento a los lineamientos del 
MINSA, ante situación de 
emergencia sobre COVID-19.  
2.Se realiza movilización de 
recursos, coordinaciones 
interinstitucionales y consecución 
de recursos a través del grupo de 
apoyo, para tramitar algunas 
situaciones específicas de alta 
vulnerabilidad. 
3.Se mantiene la flexibilidad al 
reprogramar las citas en caso de 
problemas para asistir por parte de 
los y las usuarias y se busca la 
forma en que asistan a varias citas 
el mismo día, para disminuir el 
gasto económico en que incurren si 
deben venir en varias ocasiones.  
4.Se continua en la disposición de 
brindar en caso necesario las 
atenciones telefónicas de 
orientación e información, con un 
importante refuerzo educativo 
sobre los síntomas del COVID-19 y 
las recomendaciones sobre 
quedarse en casa y de cuando se 
debe consultar ante sintomatología 
asociada al virus.  
5.Se mantiene un canal abierto 
para coordinaciones 
interinstitucionales. 
 

Aún se mantiene la alerta ante 
el fenómeno mundial de 
pandemia, por lo que, a nivel 
país se establece Decreto 
Ejecutivo N° 42227 Estado 
Emergencia Nacional por 
enfermedad Covid-19 y la 
situación epidemiológica de 
Costa Rica.  Las implicaciones 
son aún tangibles. 
La asistencia de los usuarios 
se vio limitada por los cambios 
de restricción vehicular 
durante casi todo el año y por 
la falta de medios económicos 
o disminución del ingreso 
familiar por la pandemia lo que 
se refleja en la imposibilidad 
de cubrir sus gastos de 
transporte. 
Pérdida de continuidad a las 
citas programadas debido al 
traslado de pacientes a otros 
distritos y provincias por 
búsqueda de nuevas fuentes 
de empleo o reubicación de 
menores de edad a otras 
redes familiares por parte de 
sus encargados. 
Disminución en el número de 
pacientes porque presentan 
factores de riesgo o síntomas 
gripales, con el aumento en el 
número de casos por lo que, 
no deben exponerse a salir 
dadas las medidas del 
Ministerio de Salud. 
Imposibilidad de lograr 
sustitución para el servicio de 
Medicina, ya que la mayoría 
de los profesionales en 
Medicina se encuentran 
abocados a atención en la 
CCSS y Ministerio de Salud; lo 
cual, limitó la cantidad de 
usuarios/as atendidas y 
disminución en la estadística 
programada para el año 2021. 

Publicaciones Impacto generado por la 
emergencia sanitaria por el 
COVID 19.  

No se generaron medidas 
correctivas. 

No se logró la contratación de 
la Encuesta Global de 
Tabaquismo GATS, dado las 
disposiciones del Ministerio de 
Salud de suspender las 
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Unidad de 
Medida 

Factores 
al 30/06/2021 /1 

Acciones correctivas /2 Razones /3 

Encuestas Nacionales y la 
logística que implica la 
ejecución de la Encuesta tanto 
por las capacitaciones como 
por la recolección de datos. 
Además, no se contó con 
presupuesto para el 2021 para 
la contratación de las 
Encuesta GATS y la Encuesta 
Nacional.  

Fuente: Informe Anual de Evaluación del Plan Operativo Institucional 2021 

/1 Indicar la descripción del factor señalado en el informe de seguimiento semestral. 

/2 Se refieren a las acciones propuestas en el informe de seguimiento semestral. 

/3 Se refieren a las razones por las cuales las acciones correctivas propuestas no fueron efectivas para alcanzar un nivel 

superior al 90,00% de cumplimiento. 

 

En relación con las unidades de medida con niveles por debajo del 90,00%, en el cuadro 7, se indican 

los factores que incidieron para ubicarse en determinado nivel y las acciones correctivas. 

Cuadro 7. Unidades de medida. Acciones correctivas y fechas de implementación 
637 - Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

Cumplimiento menor al 90,00% 
Al 31 de diciembre 2021 

Unidad de 
medida 

Nivel de 
cumplimiento 

Factores que 
inciden en el 
cumplimiento 

Acciones 
correctivas /1 

Persona 
responsable de 

brindar la 
información  

Fecha de 
implementación /2 

Centros 
educativos 
participantes 

88,4% 

Impacto 
generado por la 
emergencia 
sanitaria por el 
Covid-19. 

Se considera 
importante 
incorporar las 
mejoras y 
recomendaciones 
realizadas por la 
Comisión Nacional 
Dynamo, así como 
el proceso de 
sistematización del 
2021.  
Además, se 
considera relevante 
realizar los procesos 
de coordinación y 
articulación 
interinstitucional de 
manera anticipada, 
con el fin de lograr 
mejor vinculación 
con el MEP.  
Mantener el 
contacto y 
coordinaciones con 
los enlaces 
institucionales MEP 
y que se refleje la 
obligatoriedad en el 
cumplimiento del 
cronograma o ruta 
crítica propuesta. 

Patricia Araya 
Sancho 

31/1/2022 
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Unidad de 
medida 

Nivel de 
cumplimiento 

Factores que 
inciden en el 
cumplimiento 

Acciones 
correctivas /1 

Persona 
responsable de 

brindar la 
información  

Fecha de 
implementación /2 

Personas 

atendidas 

84,6% 

Impacto 
generado por la 
emergencia 
sanitaria por el 
Covid-19. 

Se recomienda 
considerar como 
parte de la 
metodología y 
programación captar 
a la mayor cantidad 
de personas nuevas 
en la vida que son 
consumidoras de 
sustancias 
psicoactivas y sus 
familiares con el fin 
de brindar una 
atención integral 
que permita 
contribuir a mejorar 
su calidad de vida. 
Acomodar las citas 
con el fin de 
ofrecerle mejores 
condiciones a los 
usuarios según sus 
necesidades.  
Realizar 
reprogramaciones 
de citas lo antes 
posible. 
Mantener apertura y 
flexibilidad ante las 
situaciones de cada 
usuario, 
considerando una 
visión de derechos 
humanos. 

Delma Vaglio 
Marín / Patricia 
Araya Sancho 

31/1/2022 

Publicaciones 
33,3% 

Impacto 
generado por la 
emergencia 
sanitaria por el 
Covid-19. 

Contar con 
presupuesto para la 
ejecución de las dos 
Encuestas con la 
probabilidad que se 
ejecuten 2022.  
Tener la  posibilidad 
de que se 
reemplacen sino se 
cuenta con 
presupuesto para la 
Ejecución  las 
Encuestas. 

Yorleny Ramírez 
Alvarado 

31/1/2022 

Fuente: Informe Anual de Evaluación del Plan Operativo Institucional 2021 

 /1 Se refiere a acciones que implementará el centro gestor en 2022 para subsanar los problemas de ejecución que se 
presentaron al 31/12/2021. 
/2 Se refiere a la fecha en que las acciones correctivas empezarán a ser implementadas por el centro gestor. 
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3.1.2. Análisis de Indicadores 

Cuadro 8. Cumplimiento de indicadores  

637 - Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
 al 31 de diciembre 2021 

Nombre del 
producto 

Nombre del 
indicador 

Programado Alcanzado 

Nivel 
alcanzado 

al 
30/06/2021 

/1 

Nivel 
alcanzado al 
31/12/2021  

Fuente de datos /2 

Capacitación 
socioeducativa 
en la temática 
de drogas 

Número de 
estudiantes 

de secundaria 
en 

vulnerabilidad 
por el 

consumo de 
drogas 

intervenidos 
anualmente, 

en forma 
temprana. 

2.445 2.514 0% 102,9% 
Bases de datos de 

unidades 
administrativas 

Capacitación 
socioeducativa 
en la temática 
de drogas 

Número de 
escolares 

capacitados 
en el 

programa de 
prevención 
universal de 

drogas. 

9.850 0 0% 0% 
Bases de datos de 

unidades 
administrativas 

Capacitación 
socioeducativa 
en la temática 
de drogas 

Número de 
actividades de 
divulgación y 
movilización 

9 9 44,4% 100% 
Bases de datos de 

unidades 
administrativas 

Atención 
médica 
psicosocial 

Porcentaje de 
personas que 
consultan por 
primera vez 
en la vida en 
los servicios 
ambulatorios 

del IAFA. 

38% 42,9% 95,1% 112,9% 
Bases de datos de 

unidades 
administrativas 

Atención 
médica 
psicosocial 

Porcentaje de 
egresos por 

cumplimiento 
terapéutico 

60% 64% 84,6% 106,6% 
Bases de datos de 

unidades 
administrativas 

Investigación 
en consumo 
de sustancias 
psicoactivas 

Número de 
estudios en 
sustancias 

psicoactivas 

5 3 0% 60,0% 
Bases de datos de 

unidades 
administrativas 

Programas 
aprobados y 
fiscalizados 

Número de 
programas 
fiscalizados 

55 59 51,0% 107,3% 
Bases de datos de 

unidades 
administrativas 

Fuente: Informe Anual de Evaluación del Plan Operativo Institucional 2021 

 /1 Esta información se obtiene del informe semestral. 

/2 Acorde a lo establecido en la ley de presupuesto 2021 y sus reformas. 
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En relación con los resultados de los indicadores con un cumplimiento alto (mayor o igual a 90,00%), 

los beneficios brindados a la población objetivo, se puede mencionar 

Respecto al indicador Número de estudiantes de secundaria en vulnerabilidad por el consumo 

de drogas intervenidos anualmente, en forma temprana, con un 102,9% de cumplimiento, los 

principales beneficios radican en que se implementaron espacios de mediación pedagógica 

atractivos mediante el diseño de talleres creativos, lúdicos y participativos a través de técnicas como 

la ruleta del desafío, juegos de mesa para como técnica diagnóstica, para el involucramiento, la 

participación y el liderazgo de estudiantes;  juegos colaborativos e incentivos para la participación 

de los estudiantes. 

Se observaron cambios de actitudes en estudiantes que iniciaron las capacitaciones de una forma 

tímida y callados y finalizaron el proceso con una actitud más comunicativa lo cual se observó al 

verlos con una mayor participación voluntaria y entusiasta.  Esto a su vez denota que se logró generar 

espacios de confianza, haciéndoles sentir que ellos son los más importante para DYNAMO.  

Se logra implementar el programa en centros educativos, con múltiples estrategias que permitirán 

hacer atractivo los talleres para estudiantes, todo esto gracias a la creatividad, motivación y 

compromiso de promotoras IAFA.  

El grupo de estudiantes selectivo se sensibilizó con los temas desarrollados y además tuvieron un 

espacio interactivo, diferente a las propuestas de programas anteriores con lo cual se logró promover 

el sentido de pertenencia al colegio y a su grupo de pares, reconocerse como juventudes con 

derechos, en este caso de acceder a información válida para la prevención del consumo. 

Adicionalmente, las y los estudiantes reconocen la presencia de factores de riesgo asociados al 

consumo de sustancias psicoactivas (SPA) en sus espacios más inmediatos, adquieren 

herramientas y habilidades que les permitirá afrontar situaciones adversas para la prevención del 

consumo de SPA. 

El indicador Número de actividades de divulgación y movilización, con un 100% de cumplimiento, 

los beneficios radican en contribuir con la promoción de estilos de vida saludable como factor 

protector ante consumo sustancias psicoactivas; en posicionar las habilidades para la vida en las 

mujeres emprendedoras de Parrita como una estrategia; se fortalece la imagen de IAFA en 

comunidades, donde muchas de ellas son de alto riesgo social, y existes altos índices de tráfico y 

consumo de sustancias psicoactivos. 

Adicionalmente, se motivó a la comunidad a participar en actividades que promueven estilos de vida 

saludables desde entornos virtuales; se brindaron signos externos para incentivar a las personas 

que participaron los cuales su vez es una estrategia para posesionar la institución; se contribuye a 
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que la población capacitada, tenga conocimientos en Habilidades para la vida, como factor protector 

en el consumo de Sustancias Psicoactivas. 

Se brinda atención integral a personas hombres y mujeres en situación de calle y vulnerabilidad 

social asociados a pérdida de recurso familiar, violencia, pobreza extrema y consumo de sustancias 

psicoactivas, que acceden a la vacunación, actividades lúdicas, escucha y atención en la Choza 

Esperanza como dignificación y restitución de derechos. Lo anterior les permite sentirse sujetos de 

derechos con acceso a los servicios públicos y la atención integral tanto para personas en situación 

de calle como para habitantes de las zonas costeras y de los distritos de atención prioritaria. 

En relación al indicador Porcentaje de personas que consultan por primera vez en la vida en los 

servicios ambulatorios del IAFA, con un cumplimiento del 112,9%, los principales beneficios son 

la posibilidad de captar a las personas nuevas en la vida consumidoras de sustancias psicoactivas 

y sus familiares para brindar una atención integral que permita contribuir a mejorar la calidad de vida, 

ofrezca acompañamiento en su rehabilitación y su reinserción en la sociedad y un abordaje con una 

perspectiva sistémica. 

De igual forma, el indicador Porcentaje de egresos por cumplimiento terapéutico, con 

cumplimiento del 106,6%, los beneficios son lograr que las personas menores de edad que ingresen 

al servicio residencial concluyan su proceso terapéutico, teniendo acceso a un programa residencial 

para las personas menores de edad que se encuentran en consumo de sustancias psicoactivas. 

Finalmente, respecto al indicador Número de programas fiscalizados, con un cumplimiento del 

107,3%, los beneficios radican en que los programas de las ONG sean fiscalizados y mantengan su 

estatus de aprobados, es un respaldo por parte de IAFA que indica la excelencia del servicio que 

ofrecen al público dichas Organizaciones. Este estatus al mismo tiempo facilita la tramitología de las 

ONG ante diferentes instancias estatales en busca de apoyos que mejoren el servicio que brindan.  

A través de las fiscalizaciones se busca que los programas mantengan un nivel óptimo de calidad, 

por lo que la población con problemática asociada al consumo de sustancias psicoactivas está 

recibiendo una atención que cumple con criterios esenciales para su abordaje en lo técnico, 

terapéutico, legal y en correspondencia con los derechos humanos. 

 

En cuanto a las razones por las cuales las acciones correctivas de los indicadores que obtuvieron 

un porcentaje menor a 25,00%, no fueron efectivas, se puede indicar: 
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Cuadro 9. Indicadores. Acciones correctivas de mitad de año no efectivas 

637 - Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
 Cumplimiento menor al 25,00% al 30/06/2021 y al 90,00% al 31/12/2021 

Nombre del 
indicador 

Factores 
al 30/06/2021 /1 

Acciones correctivas /2 Razones /3 

Número de 
escolares 
capacitados 
en el 
programa de 
prevención 
universal de 
drogas. 

Impacto generado por la 
emergencia sanitaria por el 
COVID 19.  

Se realizan reuniones con las 
autoridades de cada dirección 
regional, donde se logra el 
aval para la coordinación e 
implementación de los planes 
de trabajo, a su vez se solicita 
asignar a una persona enlace 
entre el MEP-IAFA con el fin 
de atender las situaciones de 
forma oportuna y eficaz. 

Se inició más tarde de lo 
programado, a causa de los 
permisos a nivel nacional.  
Otra limitación fue la imposibilidad 
de acudir presencialmente a las 
instituciones en tempranas 
fechas, en seguimiento de 
lineamientos nacionales e 
Institucionales. 
La interrupción de lecciones a 
mediados de año. 
El cambio de personal en el MEP. 
La no aceptación por parte de los 
padres de familia a que sus hijos 
participaran del Proyecto.  
Por último, la falta de retorno de 
los consentimientos enviados. 

Número de 
estudios en 
sustancias 
psicoactivas 

Impacto generado por la 
emergencia sanitaria por el 
COVID 19.  

No se generaron medidas 
correctivas. 

No se logró la contratación de la 
Encuesta Global de Tabaquismo 
GATS, dado las disposiciones del 
Ministerio de Salud de suspender 
las Encuestas Nacionales y la 
logística que implica la ejecución 
de la Encuesta tanto por las 
capacitaciones como por la 
recolección de datos. Además, no 
se contó con presupuesto para el 
2021 para la contratación de las 
Encuesta GATS y la Encuesta 
Nacional.  

Fuente: Informe Anual de Evaluación del Plan Operativo Institucional 2021 

 /1 Indicar la descripción del factor (enunciado del factor, no número) señalado en el informe de seguimiento semestral. 
/2 Se refieren a las acciones propuestas en el informe de seguimiento semestral. 
/3 Se refieren a las razones por las cuales las acciones correctivas propuestas no fueron efectivas para alcanzar un nivel 
superior al 90,00% de ejecución. 
. 

Sobre como afectó a la población objetivo, en razón der los beneficios que dejó de recibir, en  los 

indicadores con un cumplimiento medio y bajo (menor o igual a 89,99%), se puede señalar: 

En relación al indicador Número de escolares capacitados en el programa de prevención 

universal de drogas, con un cumplimiento del 0%, el no cumplimiento de este indicador afecta 

principalmente a las personas menores de edad en educación primaria, la imposibilidad de 

capacitarlos en habilidades para la vida que permitan afrontarse a situaciones relacionadas con el 

consumo de sustancias psicoactivas y que generen destrezas para el desarrollo de resiliencia y 

habilidades para desenvolverse ante las diversas situaciones de la vida. 

De igual forma, el indicador Número de estudios en sustancias psicoactivas, con un cumplimiento 

del 60%, la principal población que se ve afectada es la población general, al no tener la posibilidad 
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de contar con información actualizada referente al consumo de sustancias psicoactivas en el país, 

lo que impide la posibilidad de generar políticas públicas adecuadas y contextualizadas a las diversas 

necesidades de la población. 

 

Las causas que propiciaron el incumplimiento y las medidas correctivas que la institución llevará a 

cabo, son las siguientes: 

Cuadro 10. Indicadores. Acciones correctivas y fechas de implementación  
637 - Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

 Cumplimiento menor al 90,00% 
al 31 de diciembre 2021 

Nombre 
del 

Indicador 

Nivel de 
cumplimiento 

Factores que 
inciden en el 

incumplimiento 

Acciones 
correctivas /1 

Persona 
responsable 
de brindar la 
información  

Fecha de 
implementación 

/2 

Número de 
escolares 
capacitados 
en el 
programa de 
prevención 
universal de 
drogas. 

0% 

Impacto generado 
por la emergencia 
sanitaria por el 
Covid-19. 

Se considera 
relevante realizar 
los procesos de 
coordinación y 
articulación 
interinstitucional de 
manera anticipada, 
con el fin de lograr 
mejor vinculación 
con el MEP.  
Mantener el 
contacto y 
coordinaciones 
con los enlaces 
institucionales 
MEP y que se 
refleje la 
obligatoriedad en 
el cumplimiento del 
cronograma o ruta 
crítica propuesta. 

Patricia Araya 
Sancho 

31/1/2022 

Número de 
estudios en 
sustancias 
psicoactivas 

60% 

Impacto generado 
por la emergencia 
sanitaria por el 
Covid-19. 

Contar con 
presupuesto para 
la ejecución de las 
dos Encuestas con 
la probabilidad que 
se ejecuten 2022.  
Tener la  
posibilidad de que 
se reemplacen 
sino se cuenta con 
presupuesto para 
la Ejecución  las 
Encuestas. 

Yorleny 
Ramírez 
Alvarado 

31/1/2022 

Fuente: Informe Anual de Evaluación del Plan Operativo Institucional 2021 

 /1 Se refiere a acciones que implementará el centro gestor en 2022 para subsanar los problemas de ejecución que se 
presentaron al 31/12/2021. 
/2 Se refiere a la fecha en que las acciones correctivas empezarán a ser implementadas por el centro gestor. 
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Conclusión general 

 

En términos generales la ejecución del presupuesto asociado a los programas tiene una 

relación cercana el logro de los compromisos, según los indicadores definidos para las actividades 

que fueron consideradas como estratégicas por el IAFA. 

 En razón de lo anterior, se realizaron esfuerzos por “mejorar las condiciones de vida de 

todas las personas en sociedad”, como lo indica la misión institucional, mediante el desarrollo de 

estrategias de promoción de la salud y prevención del consumo de sustancias psicoactivas (SPA). 

El indicador relacionado con la meta del PNDIP, vinculado con población de secundaria del país, 

para el presente año, obtiene un cumplimiento del 100% Sin embargo, el indicador de escolares 

capacitados con el programa de prevención universal Aprendo a Valerme por Mi Mismo (AVPMM), 

tiene un bajo impacto en razón de la situación que produce la emergencia sanitaria por el COVID 19, 

lo cual ve favorecido también por la imposibilidad de implementar alternativas virtuales para impartir 

el Programa. A pesar de ello, al considerar la totalidad de actividades involucradas en el 

Subprograma 01.01, Formación y capacitación de agentes multiplicadores para la promoción, 

prevención y tratamiento del consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, se observa que la ejecución 

del presupuesto alcanza el  85% y en el caso del Subprograma 01.02, Estrategias de divulgación, 

movilización y comunicación social para la promoción, prevención y el tratamiento del consumo de 

alcohol, tabaco y otras drogas, se obtiene un cumplimiento del indicador del 100% al igual que en 

materia de ejecución presupuestaria. 

Por otra parte, el IAFA, la Institución mantiene su contribución a “modificar hábitos, 

costumbres y actitudes para disuadir el consumo de drogas y minimizar sus consecuencias”, 

como lo indica la misión institucional, mediante la mejora en la accesibilidad a los servicios de 

atención a pacientes. En lo que respecta al Subprograma 01.03, Tratamiento a personas y familias 

afectadas por el consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, el IAFA ha facilitado la atención 

ambulatoria de la población adulta y residencial y ambulatoria de las personas menores de edad con 

consumo de sustancias psicoactivas, a fin de favorecer su proceso de recuperación, en ambos casos 

los indicadores obtienen un cumplimiento del 100%, con una ejecución del presupuesto que supera 

el 92%. 

Por otra parte, la verificación del alcance de la misión requiere de la producción de 

conocimiento, a pesar de la reducción del presupuesto y la imposibilidad realzar encuestas en forma 

directa con la población, el Subprograma 01.04, Producción de conocimiento, sistematización e 

incorporación de buenas prácticas para la promoción, prevención y tratamiento del consumo de 

alcohol, tabaco y otras drogas, obtuvo un cumplimiento del 60% y una ejecución presupuestaria del 

87%. 
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Finalmente, en materia de regulación en “el marco de sus responsabilidades rectoras”, 

como lo indica la misión institucional el IAFA fortaleció el control y la fiscalización de programas 

públicos y privados mediante la aplicación de la norma técnica que se utiliza para tales fines y la 

transferencia de recursos financieros a algunas de la ONG aprobadas. El Subprograma 02.01, 

Aprobación y fiscalización del funcionamiento de los programas brindados por las ONG y OG en 

materia de prevención y tratamiento del consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, obtuvo un 

cumplimiento del 100% y una ejecución presupuestaria del 87%. 

 

 

Datos del (la) Director (a) del Centro Gestor 

Nombre Oswaldo Aguirre Retana 

Correo electrónico oaguirre@iafa.go.cr 

Teléfono 
2224-4096 
2224-6122 ext 250 

Firma digital 
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